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Guayaquil, 31 Julio del 2015 

Exp. TU 

Señor 

JORGE ENRIQUE TRIANA VARGAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: ¿ 

Cúmpleme informarle que en el Estatuto de la Escritura Pública de Constitución de la 

Compañía cuya denominación es HASANDRESCORP S.A. fue designado GERENTE 

GENERAL de la misma por un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones que 

constan en el estatuto social de la compañía. 

En el ejercicio del cargo ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Guayaquil, el 29 de Enero del 2015 e INSCRITA en 

el Registro Mercantil el 05 de Marzo del 2015. 

Atentamente, 

  

ACCIONISTAFUNDADORA 

Acepto el nombramiento de Gerente General de la compañía cuya denominación es 

HASANDRESCORP S.A., para el cual he sido elegido. 

Guayaquil, 31 de julio del 2015 

JORGE ENRIQUE TRIANA VARGAS 

C.1 0912242757 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
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de ¡Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:38.066 
FECHA DE REPERTORIO:31/¡uV2015 
HORA DE REPERTORIO:10:28 ) y 

N i 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del ' 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: > 

1.- Con fecha treinta y Uno de Julio del dos mil quince y queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

) HASANDRESCORP 'S. A., a favor de JORGE ENRIQUE TRIANA 
VARGAS, de fojas 30.995 a 30.997, Registro de Nombramientos número 

9.761. ) ; 
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      ¡ , PRO AU atar Aguilar 
a y " REG TRO MERCANTIL 

COI AE MENA DEL CANTON GUAYAQUIL 
*RYRJUAÉYIDOOLFVLuSs0oQrRSsoDUe. ( DELEGADO 

Guayaquil, 03 de agosto de 2015 N : YN 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la'o el 

/ declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nos de Registro de Datos Públicos. 4 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

DADO 205 A, 
RECIBID : 
NANDY MORALES R 
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